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RESOLUCIÓN N'53/23

VISTO:
La Ley XVI N'46, Resolución N' 50t23, el Reglamento Orgánico del

Honorable concejo Deriberante de la Municipalidad de Trevélin, y,
CONSIDERANDO:

Que, la Resolución N' 50/23, Reglamento Orgánico del Honorable
Concejo Deliberante, Aftículo 28", establece quá el President" y el Vicepresidente
durarán un año en sus funciones pudien lo ser reelectos.

Comisión se han establecido los cargos
el Honorable Concejo Deliberante, como
e Partidario para el periodo Legislativo

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante se
expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la presente Resolución.
POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin en uso de facultades que re confiáre la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo l": DESIGNAR a la concejala GLAUDIA GARlrANo, D.N.l .:28.01g.124,
como PRESIDENTA del Honorable Concejos Deliberante, y a al Concejal ALIñTEGID EVANS, D.N.l,: 25.625.5g6, como vIcEpRESIDENTE del Honorable
Concejo Deliberante para el periodo Legislativo 2.024.

Artículo 2': DESIGNAR a los siguientes Concejales como presidentes de Bloque
para el Periodo de Sesiones Ordinarias 2.024.

o BLOQUE PJ-ARRIBA cHUBUT: Emilia Johana Méndez, D.N.t. No
29.435.272.

o BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO: Maite Ariadna Jaeger lngram, D.N.l.
N" 39.443.007.

Artículo 3": ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.

Artículo 4': Regístrese, comunÍquese, publíquese y cumplido Archívese.

Fabio
Secretario Leg

Trevelin -

Resolución N'53/23. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin, el día 12 de diciembre del año 2.023, en la XVll Sesión Ordinaria. Registrada
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bajo Acta N' 21123.


